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L Disposiciones generales

,

JEFATURA DEL ÉSTADO
C6~pto Denominación

Impone

.(MiI~s pUls.)

10827

El ~sid~nte ciCl Gobierno,
. FELIPE GONZAlEZ MARQUEZ

El Ministro de' Asuntos ·EJlt~riol'ts.
FERNANOO MORAN L9PEZ

1
4

"313.500 _1
163.000 i

?'i
"

, 2.699.600

Total. .

Dirección General del Patri
monio del Estado:

~~~:~f~¡~~ió'; ~iros gasios
Edificios administrativos' pan

Administraciones de Ha
tienda.. f. '•.

13
13
13

ACUERDO Admim~trativo Hispano..Pe,uano de Se.o
guridad Social. Hecho en ~ima el 24 de. noviembre d~
1978.

15.13:221
15.13.222
15.13.614

.¡

;
3.924.500 J

;4r\iculo segundo. t
Los citados complementos de crédito se' financiarán ~oo crédi- ..1.

tos dt;1 Banco de España al Tesoro Público, que no devengará
interés.' o ~

Por tanto. ·0 :'
Mando a todos, los españoles, paniculares y autoridades que j

guarden y hagan guardar esta Ley. .

Palacio de la Za<zuela, Madrid a 7 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPANA

Por cuantQ el dia·í4 de noviembre de 1978, el Plenipotenciario
de España firmó eñ Lima. juntamente con el Plenipote~ciario de la,
República peruana, ambos nombrados en buena y debIda forma al
efecto, el Acuerdo Administrativo Hispano-Peruano de Se8undad
Social.

Vistos y examinados los veintiocho artictllos y las cinco
disposición.. final.. y .tranaitoriaa que inte¡ra~ .di~bo Acuerdo.

Ct?ncedida por las Co~ ~nerales la autonzaclóD prevista en
el artículo. 9~1 de la Consutución,. .,. , t

Vmgo en aprobar y ratificar cua~to en·~l se ~spone, .com<? en .,
virtud del presente lo aprue\>o yratdico. prometiendo cumphrlo~
observarlo y hacer-que se cumpla y obeNe puntualmente en t~s.

sus partes, a cuyo fin, para su mayor validaciOn y, firmeza, .
Mando expedir este Instrumento de Ra~jicaCIó!l fifl!l,,:do p'o1

Mí, debidamente sellado y refrendado por el mfrascnto MinIstro de
Asuntos Exteriore!l.·

Dado en Madrid a 22 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.
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LEY 15/1985, de 7 dejiúlio. sobre concesión de varios
suplementos de crédito por un importe tOlal de
3.924.500.000 pesetas para la puesta en jUnciona'
miento de nuevas Administraciones de Hacienda en el
ejercicio de 1984:

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPANA

A todos los que la presente vieren y entendieren',
Sabed: Que las Conés Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

El Ministerio de Economía y Hacienda ha presentado un
expediente sobre. habilitación de recursos al objeto de· cubrir
insuficiencias de .créditos en su Presupuesto para la realización del
programa dé instalación de 102 nuevas Administraciones de'
Hacienda que entranlnen funcionamiento en el presente ejercicio
económico de 1984, ya que la aplicación de 1.. !-oyes tributarias
exi¡e siempre la existencia de una estructura administrativa idónea
y eficaz que {Jtrmite convertir en realida4 los contenidos normati;.
vos de las mismas y los fines económicos, políticos_ y sociales por
la imposición, en cuyo campo la Reforma Tributaria iniciada en el
año 1978 supuso un cambio fundamental del sistema establecido
por la Ley 41/1964, de 11 de junio, al basarlo en impuestos
penanales en el áml:P-to de la imposición directa.,Y en lo~ i~puestos
aenerales sobre las ventas en el plano de los tnbutos Indirectos:

La orsanización de la' AdministnlCión Territorial establecida
básicamente por el Decreto 1178/1975, de 3 dejulio, de; eatroClura
verticalizada- y escasamente funcional y con una delimitación
territorial de competencia con UDa mínima coordinación de actua·
ciones, resulta poce apta para háCer frente.a la aplialción del nuevo
sistema tributario de mayor complejidad por su mayor personaliza;.
ción y articulación que hace necesarias una mejor y completa
información y una _más intensa coordinación entre las actuaciones
de los distintos órganos. administrativos.

A estas necesidades,. junto con la de acercar la Administración
al contribuyente, fomentando su colaboración, responde el Real
Decreto 48911979, de 20 de febrero, por d que se. reorpniza la
Administración Territorial de la Hactenda Pública, y en base al
mismo~ por el Ministerio de Economía y Hacienda, se ha determi:
nado 1.. 204 Administraciones de Hacienda sometidaa al Répmen
General en materia tributaria; de las que se consideran priontarias
para la anualidad presente 102 de eUaa, se¡ún d cQrreapclDdiente
programa de actuación. .

Iniciada la tramitación del oportuno expediente y tras los
pertinentes estudios ha_recaído etinformeode la Di~i.ón General
de Presupuestos que fija en 3.954.500.000 pesetas el Importe de los
recursos a habilitar como suplementos de crédito. así como de
conformidad del Consejo de· Estado.· .

Articulo primero.

Se conceden varios suplementOS' de crédito, por un importe
total de 3.924.500.000 pesetaa; a los Servicios, Conceptos y
Prosram.. que a continuacióD se e!lpecifiCáb del, Presupuesto de
Gastos del Estado en vigO~ de ,la Sección 15, ~Mintsterio de
Economía y. Hacienda».

Conc~pto

15.03.291

Programa DenominaciÓft

Dirección General de Servi
cios:

01 Dotación para servicios oue
vos..

Impone

(Miles ptas.)

748.400

Acuerdo AdDlinistradvo Hispano--Peruano de Seguridad Social

El Reino de España y la República peruana. firmantes de
presente Acuerdo Administrativo: . .
- Considerando que el Convenio Iberoamencano de Segundad
Social de Quito, de 27 de enero de 1978, firmado por ambos
Estados, tiene por finalidad realizar una más estrecha unión eQ~~
los paIses a los que dicho Instrumento ha de aplicarse. aceleran'-f
de forma especial los esfl,Jerzos de cooperación internacional. .----.J
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. Considerando que dicho Convenio Iberoamericano de Seguri.
<lád Social dispone, en su artículo 17, que las Panes contratantes
podrán formaltzar Acuerdos administrativos definitorios del ámbi
to subjetivo de aplicación del referido Convenio y del alcance. entre
dos o más Estados, de la acción, protectora prevista en el mismo.

Afirmando el principio de igualdad de trato entre afiliados a los
sistemas de Seauridad Social propios de los Estados firmantes del
ya mencionado Convenio, Bsi como el principio de conservación de
derechos o expectativas de los mismos derivanles de las legislacio

. Des 'de Seguridad Social en los casos de desplazamie-ntos de
personas protegidas del territorio de una Parte contratante al de
Qtra igualmente adherida al Convenio,

Acuerdan cuanto sigue:

TITULO PRIMERO

Diaposiciones generales

ARTIcULO 1

l. Las expresiones y términos -que se enumeran a continuación
tienen en el presente Acuerdo el ",i¡uiente significado,

• ., a) «Partes conttatantes»: El Reino de España Y la 'República
. peruana.t-. b) «Lesis1aci6"": Las Leyes, Reglamentos y demás dispOsicio
,~ 'Des citadas en el articulo 2, vigentes en el territorio de una u otrat Parte contratante.
, c) «Autoridad competente»:· Respecto de España, el Ministe
!I ' no de Sanidad y Seguridad Social; en relación con el Perú, el

Ministerio de' Trabajo.
1 d) «Entidad gestora»: El Organismo que en cada caso y de

1, <:onformidad con la 1egislaci6n aplicable tenga a su cargo la
administiación de uno o más Reglmenes de Seguridad Social,

~ 'Previsión' Social o Seguros Sociales. .
e) «Organismo de Enlace»: Organismo de identificación, rela·

ci6n e informaci6n entre las Eñtidádes ,gestoras de ambas Partes
cOntratantes para facilitar la aplicación del Acuerdo, y de informa·
ción a los inte~ lObee sus derechos y obligaciones derivados
del mismo.

f) «Periodo de ~: Período· de cotización y periodo
equivalente.

: g) «Periodo de colizaci6",,: Periodo en relaci6n con el cual se
~. han ~do o le consideran pagadas las cotizaciones relativas 8 la

prestación correspondiente según la legislación de una y otra Parte
contratante.

h) «Periodo equivalente»: Los asimilados a periodos de coti
zación por llna u otra legislación.

i) «Pensión, subsidio, renta, indemnizaciótl»: Las prestaciones
económicas, aSÍ denominadas por la legislación aplicable, compren

,. didas las aportaciones a cargo de los Fondos Públicos, y todos los
¿ suplementos e incrementos previstos por dicha legislación, así

como las prestaciones en forma de capital sustitutivas de las
,í" .pensiones o rentas.

2~ Cualesquiera otras expresiones y términos utilizados en el
Acuerdo tienen eJ si¡nificado que se les atribuya en la legislación
de que se trate.

ARTICULO 2

l. El presente Acuerdo se aplicará:

A) En España:
1) A las disposiciones legales del Régimen General de la

Seguridad Social relativas a:
a} Maternidaa., enfermedad común o profesional, incapacidad

laboral transitoria· y accidentes, sean o no de trabajo. -
b) In"validez proVisional o permanente.
e) Vejez.
d) Muerte o supervivencia.
~) Protecci6n a la familia.
f) Desempleo.
g) Reeducaci6n y rehabilitaci6n de inválidos.
h) Asistencia social y servicios sociales.

2) A las disposiciones legales sobre "los R~menes especiales
siguientes, por lo que respecta a las contmgenclas ~ que se refiere
el inciso a)" número 1:

a) Agrario.
b) Del Mar.
e) De la Mineria del Carbón.
d) Ele Trabajadores Ferroviarios.
e) De Empleados del Hogar. '
f) De Trabajadores Independientes Autónomos.

g» De Representantes de Comercio.
h De Estudiantes.
i) De Artistas.
j) De Escritores de Libros,
k) De Toreros.

B) En el Perú: _

1. A las disposiciones l..-Ies de los sislemas o Reglmenes de
Seguridad Social que admiDlstra Seauro Social del Perú, en lo
referente a las prestaciones si&~ieotes:

- Enfmnedad, maternidad y IlIignaci6n Jl<!r sepelio.
- Pensiones de invalidez, vejez, sobreVivientes y capital de

defunción, y
- Accidentes de trabajo y.enfennedades-profesionales.

2. A las prescripciones legales de los regímenes especiales de
Seguridad Social en vigencia.

3. El Presente Acuerdo se aplicará i¡ualmente a t0d3s las
disposiciones legales que completen o modifiquen las indicadas en
el párrafo 1 de este artículo.

4. Sin embal'lO, no se aplicará a las disposiciones legales que
extiendan los re¡ímenes existentes a nuevas categorias profesiona
les o a las que establezcan una nueva rama de la Seauridad Social,
no prevista en el Acuerdo o, si una de las Partes contratantes
notificara a la otra su oposición, en el plazo de tres meses a partir
de la fecha de la publicación oficial de las mismas.

. ARTicuLó 3

Las normas de este Acuerdo _ apW:a~1es a los trabajadores
,q~e estén o bayan estado sujetos a las legislaciones de ~uridad
Social de amt.s Partes conl1'atantes, así como a sus familiares y
supervivientes. "

ARTicULO 4

Si una persona -ejerce una actividad lucrativa, su obligación de
colizar se deierminará de acuerdo con la Iegislaci6n de la Parte
contratante en cuyo territorio ejerza esa acbvidad: el trabajador
empleado en el territorio de una Parte estará sometido a la
legislación de dicba Parte. •

ARTIcULO 5

1. Las pensiones, subsidios, rentas e indemnizaciones en
efectivo, con excepción de las prestaciones por desempleo, adquiri
das en virtud de la legislaci6n de una Parte contratante no estarán
sujetas a reducción, modificación, suspensión o retención por el
hecho de que el beneficiario resida en el territorio de la otra Parte,
salvo que en el presente Acuerdo sedisponp otra cosa.

2. Las prestaciones de 1li Seguridad Social debidas por una de
las Partes contratantes se .harán efectivas a los beneficiarios de la
otra Parte Que residan en un tercer país en las mismas condiciones
y con igual extensión Que a los beneficiarios de la primera Parte Que
residan en el referido tercer país.

ARTIcULO 6

1. El principio establecido en el articulo anterior- tendrá las
siguientes exce~iones:

a) Los trabajadores asalariados al servicio de una Empresa
domicilia~ en el terri~ori~ de una de las P.artes contratantes y Que
sean enviados al temtono de la otra Párte por un periodo de
tiempo limitado continuarán sujetos a la le¡islación de la primera
Parte, liemP.!'t que la" permanancie-en &te no.exceda de un periodo
de doce meses. Podrá, excepcionalmente, mantenerse la aplicación
de la legislación vigente de la Parte en que tenga su sede la Empresa
durante doce meses mis, como máximo, previa ronformidad
expresa de la autoridad competente de la otra Parte.

b) El personal itinerante de las Empresas <le transportes estará
exclusivamente sujeto a la1~6n vigente en la Parte contratan
te en 40nde te..... SU donticilio la Empresa.

e) Los miembros de la tripulacién de un buque abanderado en
una de las Partes contratantes estaItn sujetos a las· disposiciones
vigentes en dicha Parte. Cualquier otra persona que,la nave emplee
para tarea de carga y descarga, reparación y vigilancia en el puerto
estará sujeta a las disposiéiones legales de la Parte bajo cuyo ámbito
jurisdiCCional se encuentre la nave. '

2. Las autoridades competentes de ambas Partes contratantes
podrán, de común acuerdo, establecer excepciones a las reglas
enumeradas en el párrafo I del presente articulo y modificar en
casos particulares para determinados grupos profesionales las
excepclones enumeradas en el mismo.



17866- Miércoles 12 junio i98S BOE núm. 140

máxima para la concesiól1 de las vrestaeiones, se tendrá en cuenta
el periodo duraDte el cual las hubieran recibido, antes del traslado
de residencia. --... .

,,
¡.

¡
I

CAPITULO 2

VeJ..

ARTICULO 14

Para la adquisición, mantenimiento. o. recuperación de la
prestación por vejez prevista eñ el presente Acuerdo, cuando un
trabajador haya estado sujeto a las legislaciones de las dos Partes
contratantes. los periodos de seguro cumplidos bajo las mismas
serin totalizados. siempre que no se superpongan, y con arreglo a
las siguientes normas: -

Primera.-Si un periodo de cotizaci6n obligstorio cumplido en
una de las Partes contratantes· coincidiera COD un periodo de,
cotizaci6n voluntario acreditado en la otra Parte, este último .~
periodo no se totalizar¡\, . '

Seaunda.-Si un periodo de cotizaci6n obligatorio o voluntario ~
cumplido en una de las Partes contratantes coincidiera con un i
periodo ec¡uiyalente acreditado en la 0lr!t Parte, se tomaré en
consideraetlni solamente el periodo de COl1zaCl6n.

Teroeia.-Si ooiocidieran dos periodos de cotizaci6n voluntaria j
cumplidos. respectivamente, en una y otra Parte contratante, sólo .
se totáJizad el que corresponda a la legislaci6n en que conste con . ,
anterioridad un periodo obligatorio de~.

CUando consten periodos de seguro obligatorio en ambas Partes l'
contratantes, el periodo de seguro voluntario a totalizar senl, de .'1
entre 1011 coincidentes, el cumplido en la misma leaislaci..ón en que
conste el periodo obli¡atorio de seanro mAs P.r6ximo a dicho
periodo voluntario. . '.

CUando no consten periodos de cotizaci6n obligatorios anterio- ';
res en nin¡una de las Partes contratantes, el periodo voluntario de -t
cotización a totalizar· sed, de entre los coincidentes, el cumplido en!
la leaislaci6n donde, con posterion.'dad a dicbo periodo voluntario, i
se bubiera cump/idó primero un periodo obligatorio de cotizaci6n. ..

Cuarta.-Si coincidieran dos periodos equivalentes cumplidos,
respectivamente, en una y otra Parte conlratante, sólo se totalizaré
el acreditado en la Parte en cuya 1000slaci6n se haya cumplido non
anterioridad un periodo de cotizaci6n.

CuaBdo consten periodos de cotización anteriores en ambas
Partes contrataDtes, el periodo equivalente a totalizar senl, de eDtre

. los coincidentes, el cumplido en la misma legislación en que conste
el periodo de seguro más próximo a dicho período equivalente.

Cuando no consten peQ,odos de cotización anteriores en ninau
na de las Partes contrataDtes, el periodo equivalente a totalizar senl,
de entre los coincidentes, el cumplido en la legislación donde con
posterioridad a dicho período equivalente se hubiera cumplido
primero un periodo de cotización.

ARTicULO 15

ARTicuLO 12·

Las prestaciones económicas se paprán, directamente, por la
Entidad gestora competente, al asegurado residente en el territorio
del otro Estado. No obstante, podré ser objeto de acuerdo eDtre las

o Autoridades competentes que el paao de estas prestaciones se
realice por mediación de ia Entidad llI'5tora del lugar de residencia

ARTlcULO-13

1. Las asignaciones por sepelio o prestaciones por defunción
se regir¡\n por la legislaci6n que fuera aplicable al asegurado en la
fecba del fallecimiento. .

El re.conocimiento y cálculo de la prestación se realizan\
totalizando, si fuera necesario, los periodos de seguro cumplidos
por el asegurado eD la otra Parte.

2~ En los casos en que se tuviera derechQ a la prestación por
apliaicilni de las legislaciones de ambas Partes contratantes. el
reconocimiento de aquélla ae regular¡\ por la legisláci6n de la Parte
en cuyo territorio ~idiera el asegurado.. .

3. Si la residencia del asegurado fuera en UD tercer país, la
legislaci6n aplicable, en el caso que tuviera derecbo a la prestaci6n
en ambas PartescoDtratantes, seria la de. la Parte donde figuro
asegurado por última vez.

Disposiciones espedales .

CAPITULO I

Entermeda<l, _ternldatl J aslpaci6n por sepelíe

ARtIcULO 8

Para la adquisici6n, mantenimiento orecuperaci6it del derecbo
a prestaciones, cuando un ~ador baya estado sujeto, sucesiva
o alternativamente, a la legislaci6n de ambu Partes contratantes,
los periodos de Seguro y asimilados, cumplidos en virtud de la
legislaci6n de cada de ellas, serán totalizados siempre que no se
superpongan:

TITULO 11

ARTicULO 7

1. Los funcionarios de carrera de las representaciones diplo
méticas y consulares quedan sometidos a las disposicjones legales
de la Parte contratante a la que pertenezcan. .

2. Los trabajadores al servicio de las representaciones diplOa
míticas o consulares o al ~rvicio ~rsonal de alguno de sus
miembros, quedan sujetos a Iií dispostciones legales de la Parte en.
cuyo territorio prestan servicjOl, siempre que dent,ro de los \res
meses siprlentes a su contratación no opten, CQD autorización, en
su caso, de la autoridad competeDl(: de dicha Parte a cuyo Servicio
se eJll:uen\reD, por acoaerse a SUI disposiciones legales visen"" Si
la relaci6n de tra~o ya existla CIlla fecba de entrada en visor del
presente Acuerdo. admfnislrativo, el. término de tres meses se
contaré a partir de esa fecha. :c

3. Las autoridades competentes de ambas Partes contratantes
podr¡\n resolver, en cada caso particular, la opci6n que pretendan
ejercer las personas a que se refiere el pérrafo anterior de este
articulo, fuera del plazo previsto en el mIsmo.

ARTIcULO 9

1. A los beneficiarlos con derecbo a prestaciones sani1arias en
una de las Partes contratantes les serén servidas éstas, en caso de
enfermedad, cualquiera que sea 1lr causa, o por maternidad y
accidentes, sean o no de trabajo, cuando se IraSladen al territorio
de la otra Parte, bien por motivo de tra~o o durante una estancia'
temporal, siempre que la Entidad sestorl> competente del IIJIllf de
oriaen bubieoe reconocido el derecbo a las prestaciones y autoriza-
do el traslado.' . , .. "', .

2. Los pstoo ocasiotiados por fas' prestaciones sani1arias
otorpdu de conformidad con !o previsto en el presente Acuerdo
serén reembolsados a la Entidad sestora dellupr de residencia que
las proporcione por la EDtidad ¡estora competente.

3. Lo dispuest<ren los p6rrafos 1 y 2 anteriores se aplic:aré, por
anaIosta, a los pensionistas non derecho a prestaciones sani_
E! 008to de dichas prestaciones se liquidarA, seaún los casos, en la
forma siguiente:

a) Cuando la peDsi6n esté a caflO de la Seguridad Social de
una de las dos Partes, la prestaci6n sanitaria estart. a Cl!'1l0 de la
Parte deudora de la pensi6n. .

b) CUando la pensión se haya concedido a prorrata entre las
dos Partes, la prestaci6n sanitaria eataré exclu"vamente a cargo de
la Entidad.gestora competente del lugar de residencia del pensio-
nista. , '

ARTICULO 10

\. Eit los casos de ~ntos temporalea, la Entidad
sestora del IUJIU' de iesidenClll reálizad Jl!'ri6dicamente, bien por
propia iniciauva o a petici6n de la Entidad sestora coml."'tente,
reconocimientos del beneficiarlo, "fin de comprobar si la aSIstencia
sanitaria se le dispensa efectiva'y regularmente.

2. Cuando la EDtidad gestora dellupr de residencia comprue
be que el interesado puede reanudar el tra"'lio, le notificaré la fecha
de alta de su incapacidad y remitiri seguidamente copia pe esta
Dotificaci6n a la Entidad gestora competente. Las prestaciones
econ6micas dejarén de aÍ1Oll4flC a partir de la fecha de la
inClipacidad para el~o lijado por la Entidad gestora del lupr
de residencia. .

AaTlCULO 11

En los supuestos en que los famiJiares lraS1aden su residencia al
territorio de la Parte contratante en que el tra~or' ejerza su
actividad, se beneficiarán de las prestaciones sanitarias de confor·
midad con las disposiciones legales de dicha Parte. Si la legislaciÓ'l
aplicable por la Entidad seston..,ompeteDle previera una duración

1. Las prestaciones a que se refiere el artículo anterior, a las
que un asegurado pueda tener derecho en virtud de las legislaciones
de las Partes COlltrataDteS, según las cuales el asegurado baya
cumplido los periodos de se$uro o periodos equivalentes, seriD
liquidadas de la manera sigulente: ,

a) La EDtidad ll""tora competente de cada una de las Partes.
contratantes deterrnlDari:, según su propia legislaei6Jl, si el interesa.;
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19 Teune las condiciones. requeridas pará tener,l1erecho a las
prestaciones previstas por la misma, teniendo en cuenta, cosu
caso, la totalización de períodos a que se refiere el aniculo anterior.

b) Si el derecho se hubiese adquirido en virtud de lo di,puesto
en erapartado anterior, la Entidad gestora competente detenninará,
separadamente, la cuantía de la prestati6n a la que el interesado
tendria derecho si todos lo, periodo, de seguro o periodo'
8similado~ totalizados hubieran sido cumplidos exclusivamente
bajo la propia legislación. Sobre la base de dicha cuantia la citada
Entidad reducirá el importe, según la proporción que exista entre
los periodos cubiertos por el causante baJO dicha legislación y la
totalizaci6n de 10$ acreditados en ambas Partes contratantes.

e) Si el interesado: teniendo eri cuenta la lotalizaci6n de los
períodos a que se refiere el anículo anterior, ~o cumpliera en un
momento dado las condiciones exigidas por las legislaciones de
ambas Partes y s;stisficiera solamente las condiciones de una de
ellas, la cuantia de la prestación será detenninada de acuerdo con
las disposiciones del presente ~culo.

ARTIcULO 16

. El interesado, debida Y p'reviamefl.te infonnado al respecto,
...oodrá renunciar a la aplicacIón de las disposiciones del presen~
JAtuerdo sobre totalizaClón y'prorrata. En este caso, las prestaciones
pe determinarán separadamente por la .Entidad gestora, según su
....spectiva IeJislación, independientemenll' de los periodos de

elro .cumpbdosen la otra parte.
La opción será única y la misma surtirá efectos en todos los

_ xpedientes administrativos que se deriven de aquel en que se hizo"'50 de este derecho.
~ ARTicULO 17
a "
~. 1. Las prestaciones reconocidas por aplicaciQn de las nonnas
Mel presente capitulo se revalorizarán con la misma periodicidad y,
iulvo en los ~sos regulados en los dos párrafos siguientes, en
:idéntica cuantía que las previstas en la respectiva legislación
linterna. ' -
~ 2. Cuando la cuantia de la pensión toorica a que se refiere el
4.rticulo 1S sea inferior a la de la pensión minima establecida en

e'.da momento por ,la legislación de la Parte q.ue ~~onoció aqué~~a.
_ 'cho minimo serv1rá de base para la detenmnaclon de la penslOn

rorrata. .
,_ 3. Las pensiones prorrateadas a que se refiere el artíc~lo 15
pefán -actualIZadas por cada Entidad gestora competente aphcando
-esu propia legislación, si bien el importe de la revalorización ~
ireducirt. mediante la aplicación de la misma regla de proporcionah
¡dad citada en dicho articulo.

ARTICULO IS

La-Eniidad g;stora competente pod~ a1?<:>nar al interesad~ un
_-i-anticipo, recuperable, durante la tramltaclOn de su ex.pedlente
$ administrativo.
o La concesión de este antici~ será discrecional y se fundamenta
40 rt principalmente en la situaCIón de necesidad de) i'!1teresa~<?, en la
;. comprobación de su probable dere:cho a la pres~~Ión soh~~tada y

en la duración deJ05 trámites prevIos a la resoluClon defimuva del
j"eXpediente.

'CAPITULO 3

Invalidez

ARTicuLO 19

El capitulo -2 se aplicará por anal~a 8 ~s Pn;s~ciones por
invalidez que hayan de concederse segun las diSpoSICIones legales
de ambas Partes contratantes.

CAPITULO 4

Supervivencia

ARTIcULO 20

El capitulo 2 'Se aplicará por analogia a las pensiones y otras
prestaciones de supervivencia que hayan de concederse de acuerdo
con las disposiciones legales de una u otra Parte contratante.

.- ARTIcULO 21

Cuando el causante de esta prestación hubiera fallecldo sin
ejercer el derecho de opeión previsto en el presente Acuerdo podrá
hacer uso de esta facultad el cónyuge sobreviviente, o en ~u defecto
el familiar a quien le fuera reconocido el derecho al perobo de las
cantidades devengadas y no percibidas, que pudiera tener pendien~
tes el causante.

TITULO m
Accidentes de trabajo)' enfermedades profesionales

ARTICULO 22

Tóda prestación derivada de accidente de trabajo correrá a
cargo exclusivo de la Entidad gestora competente de la Parte
contratante en la que el causante le bailare asegurado en la fecha
de praduc~rse el accidente. ..:.:.:

ARTlcu¡.o 23

I. 'Para valorar la disminución de la capacidad laboral resul:
tante del accidente o enfermedad profesional se tendrán en cuenta
las secuelas de anteriores accidentes de trabajo o enfennedades
profesionales que pudiera haber sufrido e~ interesado en la otra
Parte contratante. '

2. ' Si el nuevo accidente, o enfermedad profesional ori~inara
agravación en la incapacidad laboral del interesado, la concesIón de
las ~staciones previstas en la legislación aplicable confonne al

'párrafo 1 será causa de extinción automática de la protección
dispensada al inválido por la Entidad gestora competente de la otra
Parte. . _ .

No obstante, si la nueva prestación lUultara de inferior cuantía
a la prestación extinguida según el apartado anterior, la Entidad
gestOrll competente de la otra Parte continuará abonando su'
prestación por la diferencia resultante.

TITULO IV

DIsposiciones diversas

ARTicULO 24

Cuando las~ciones legales de una dejas PaJ:tes oontrata.n
tes hicieran depender el reconOCImiento del derecho o la COnceslOn
y pago de prestactones al amparo del Muerdo del hecho de que la
persona de que le llate se baile afiliada y. en alta o situaci~n
asimilada, se considerará cumplida esta condiClon SI el beneficlano
se encuentra en dichas situaciones en la Qtra Parte contratante.

ARTlcu).o 25 -

l. Para determinar las base, del c'lculo de la prestación cada
Entidad gestora competente aplicar' sú legislación .I,ropia. . .

2. Cuando todo o parte del periodo de collzaclon elegido por
el solicitante para el cálculo de su base reguladora de {'restaclOnes
se hubiera cumplido en la otra Parte contratante, la Entidad gesto~a
competente determinará dicba base reguladora sobre el salano
mínimo vigente dw:ante dicho .periodo. o sob~ ~ bases que en su
caso hubiera escogido el trabajador para cotlZaClon. "

En- ningún caso, la base reguladora de la prest8CJon para los
trabajadores por ~uenta ~jena será i!1feri,!r.al p~omedio d~ las
cuantías que hubiera ~mdo el salario mlmmo .IDterprofeslOnal
durante el periodo elegido. .

ARTICULO 26

1. Para la aplicación del presente Acuerdo las autoriQade, y
Entidades gestoras compete~tes de 8;mbas P~~ se ~restar~ sus
buenos oficios y la colaboracIón téCnI~ y adImmstratlVa re~Ipr~
precisas., actuando a taJes fines como 51 se trata~ de la apbcaClon
de IU propia legislación. Esta ayuda será gratuIta, salvo que de
común acuerdo se disponga expresamente lo contrario.

2. Las autoridades competentes de las dos Partes deberán:

al Establecer nonnas de desarrollo del presente Acuerdo.
b) Detenninar las respectivas Oficinas de Enlace.
e) Notificarse todas las disposiciones legislativas y reglamenta

rias que modifiquen las que se ~num_eran en el articulo 2.
d) Resolver mediante negodaciones.las diferencias de inter

pretación del presente Acuerdo y de- sus 'normas de desarrollo.

Si la diferencia no pudiera .... _\idla mediante negociación en
un plazo de tres meses, a partir del cOmienzo de las negociaciones,
será sometida a una Comisión arbitral cuya oomposición y procedi
miento serán fijados de común acuerdo entre las Partes contratan~

tes.
La decisión de la Comisión arbitral será considerada como

obligatoria y definitiva.
3. Las Entidades gestoras competentes de las dos Partes

deberán;

a) Efectuar los controles técnicos y administrativos relaciona~
dos con la adquisición, suspensión, recuperación, modificación o
extinción de las prestaciones a que se refiere el presente Acuerdo.
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b) Colaborar en la realización del pago de ,prestaciones por
cuenta de la Entidad gestora de la otra Parte, en la forma que se
determine.' , .'

c) Aceptar y transmitir a la Entidad gestora competente de la
otra Parte cuantas notificaciones" solicitudes, declaraciones, recur
sos o cualesquiera otros documentos que tengan relación con la
aplicación del presente Acuerdo, les sean presentados a este fin. y

d) PrestarSe cualesquiera otras forma. de, colaboración de
utilidad para la aplicación de" este Acuenlo.: "-': ,-,' .. ,.

AltTlcULO,27

l. Las solicitudes, declaraciones, recursos y otros documentos
que, a efecto. de'aplicación de la I~ión de una Parte deban ser
presentados en un plazo detemnnado ante las autoridades o
Entidades correspondientes de ,esa Parte, se considerarán como
presentada. ante eUas si hubieran sido entregadas, dentro del
mismo plazo, ante una Autoridad o Entidad de la otra Parte. "

2, Cualquier solicitud de prestación presentada según la legis
lación de una Parte será considerada, cosu caso, como solicitud de
la prestación corresporidiente según la legislación de la otra Parte.

AltTlcULO 28

1. Los beneficios de exenciones o reducciones de laSas. tim
~ derecbos de Secretaria o de Registro \l otros análogos
Previsto. ellla legislación de una de las Parte. contratante. para lo.
certificados y documentos que se expidan en aplicación de la

,Ie¡islación de esa Parte, se extenderán a lo. documento. y
certificado. que hayan de expedirse pi¡ra aplicación de la legislación
de la otra Parte o del presente AcuerdO.

2. Todos los actos y documentos que se expidan para la
aplicación del presente Acuerdo serán dispensados de los requisitos
de legalizaaóll y legitimación.

DISPOSICIONES ANALES Y TRANSITORIAS

Primera.-El presente Acúerdo entrará en vigenda en la fecha en
que se produzca el canje' de los instrumentol de ratificación

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

10829 CÓNFliCTO' po.itivo de competencia número
900/1984, promovido por el Gobierno, en relación con
el articulo U del Decreto 81/1984. de 30 de julio. del
Gobierno, Valem:lano,

El Tn'blltlál COnstitucional, por auto de 30 da mayo actual,
dietado en el conflicto positivo de comJ>Olencia número 900/1984,

_ promovido por el Gobierno, én relaCIón con el articulo 1.3 del
Decreto 81/1984, de 30 dejulin; del,Gn~iernoValenciano, por el
que se determina··la competenci~ sancionadora en ma~ena. de
defensa, del con.umidor y usuano, ba acordado mantener la
_sión de la vigeDcia y aplicación; del !"encionado precepto
impuanado lo que se dispuso por proVIdenCIa de 26 de diCIembre
de 19~4. pu'blicada en el «Boletín Oficial del Estad... de 9 de enero
de 1985' y en el «Diario Oficial de la Generalidad Valeociana» de
21 del mismo mes de enero, por habee invocado el Gobierno el
articulo 161.2 de la COnstitución. ~

Lo que se publica para aeneraI conocimiento.
Madrid, 30 de mayo a. 1985.-El Presidente del Tribunal

COnstituciona\, Manuel Garcill·Pelayo y Alonso.

10830 CONFliCTO ptnilivó de competencia número
, 455/1985, flanUado]1Of'eI Gobierno Vasco, en rela·

ción con e Real Decreto 82/1985. de 25 de enero,

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de mayo
actual. ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 455/1985, planteado por el Gobierno Vasco, en relación
con el Real Decreto 82/1985, de 25 de enero, por el que se nombra
a don José Antonio Ardanza Garra como Presidente del Gobierno
Vasco. .

Lo que le publica para pneral conocimiento. .
Madrid, 29 de mayo de 1985.-El Secretario de 1usticia.

re.pectivos, y su eficacia se retrotraerá al dia 9 de junio de 1969,
fecha en que entró en vigor el Convenio Hispano. Peruano de
Seguridad SOCial de 24 de julio de 1964.

Se8unda.-EI presente Acuerdo se estipula por tiempo indefinido
y podrá ser denunciado por cada una de las Partescnntratantos.

La denuncia deberá ser notificada con una antelación mínima
de tres m.... a la terminaci6n del año natural en curso, en cuyo
caso cesará .u vigencia a la expiración de dicbo año.

Tercera.-Una vez derogado el Acuerdo, las disposiciones del
mismo seguirán siendo aplicables a los derechos adquiridos a su..
amparo. I..u Partes -eontratantts deberán acordar la$ disposiciones
que garanticen los derechos en curso de adquisición derivado. de
los periodos de se8uro, cumplidos con anterioridad a la fecba de
derosación del Acuerdo.

Cuarta.-En la aplicación del presente Acuerdo se tendrán en
cuenta también lo. periodos de se¡uro, cumplidos antes de su
entrada -en vigor.

Quinta.-A1 amparo de lo previ.to en el présente Acuerdo
podrán revisarse los expedientes incoados o resueltos de conformi
dad con lo dispuesto en el Convenio Hispano Peruano de Seguri
dad Social de 24 de julio -de 1964. ~

Hecho en Lima,. en dos ejemplares i.gualmente auténticos en ,
idioma espadol, a los veinticuatro días del mes de noviembre de ' ;
~il novecientos setenta y ocho.' :

Por el Reino de España, Por \a República peruana, ;/
Marcelino Oreja Aguirre José de la 'Puente Radbill

Ministro de Asuntos MiniStro de Relaciones ~
Exteriores Exteriores

El presente Acuerdo ent(ó en vigor el 14 de mayo de 1985, fecha •
en que se intercambiaron los Instrumentos de Ratificación, retro- :t
trayéndose su eficacia al dia 9 de junio de 1969, sepn se e.tablece-'
en la primera de las disposiciones finales y transitonaa del Acuerdo.

Lo que se hace público, para c~noPmiento general." ,

Madrid. 29 de mayo de 1985.-EI Secretario ¡eneral técnico,
Fernando Perpiñá-Robert Peyra. l'I

,
,',

10831 CONFLICTO, po.ilivo de competenéi<; n~mero:f
458/1985. planteado por el Gobierno. en relación cO"-Já
la Resolución de 19 de. diciembre de 1984, de la ..
Dirección General de.Industria y Minas (Departamen- ¡
to de lndU5tria y Energla del Coruejo ¡:jecutjvo de Úl'~
Generalidad de Cataluña). '!

El Tribunal Constitucional, por proVidencia'de 29 do mayo ,1
actual, ba admitido a tramite el COnflIcto positivo de competencia"
número 458/1985. planteado por el Gobierno, en relación coil la '1'
Resolucióll de 19 de diciembre de 1984, de la pjrección General de
InduSttia. ~ Minas (Departamento de Indu.tria y Ene.raJa del¡
Consejo EJecutivo de la Generalidad de Ca.talu1lit), por ,la que SI' 't'
acordó la autorización, declaración de utilidad pública y III apro~,
ción del proyecto de ampliación de la E. R. «Casa Barba», ,
solicitada por la Entidad «Fuerzas Eléctricas de Cataluña Sociedad '
Anónima». Y se hace saber que en el mencionado conflicto se ha :
invocado por el Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución. que "
produce la suspensión de la vigencia y aplicación de la mencionada .. :)
Resolución impugnada, desde el dIa 20 de mayo actual, fecha de la
formalización de dicho conflicto, ' '

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1985,-EI Presidente del Tribunat

Constitucional, Manuel García-Pelayo,y Alonso.

10832 CONFliCtO ¡miliro de competencia número
459/1985, planteado por el Gobi~no, en relación con
una Re50lución de 24 de diciembre de 1984, de la
Dirección General de Industria y Minas (D~rtame"..
to' de Industria y Energ/a del Coruejo Ejecutivo de la
Generalidad de CataluñaJ, ,

El Tribunal Conotituciona\, por providencia de 29 de ma~o
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencIa
númerQ 459/1985, planteado por el Gobierno, en relación con una
Resolución de 24 de diciembre de 1984, de la Direcci6n General de
Industria ~' Minas (Departameiuo de Industria y Energía ~
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña), por la que ,t'


